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Federación Andaluza de Atletismo 

C/ Aristófanes nº 4, 1º Dcha, Local 5, 29010 – Málaga 
Tlf: 614239441 – NIF: G10631224 

Web: atletismofaa.es - E-mail: areatecnica@atletismofaa.es 

CIRCULAR: 68/2025/AT 
PRESENTACIÓN ESTADILLOS PARA EL CTO. DE ESPAÑA SUB14 POR EQUIPOS 

  
Málaga, 31 de julio de 2025 

 
 
Estimados Sres: 
 

Les informamos que para determinar los 2 equipos masculinos y los 2 equipos 
femeninos, así como los posibles reservas que conjuntamente con el club organizador 
(Trops-Cueva de Nerja) representarán a Andalucía en el Campeonato de España Sub14 
de equipos  que se celebrará en Nerja (Málaga) los días 18 y 19 de octubre, los clubes 
interesados en participar deberán presentar el estadillo a través de CALL ROOM  antes 
de las 23:59 horas del lunes 15 de septiembre. 

 
La Elaboración de los estadillos se deberá realizar con la misma normativa  con 

la que se desarrollará el campeonato de España: 
 
- Cada equipo estará formado por 8 atletas. 
- Todos ellos realizarán 2 pruebas (1 carrera + 1 concurso) y 5 de ellos 

realizarán el relevo 4x80. 
- Cada prueba individual deberá ser realizada por dos atletas de cada 

equipo. 
- Cada club podrá alinear un máximo de 2 filiales. 
- Un participante solo podrá ser inscrito por un equipo. 
 

La Prueba de relevos no se tendrán en cuenta para la elaboración de los 
estadillos. 

 
 Las marcas para la elaboración de los estadillos serán válidas desde el 

01 de septiembre de 2024  hasta el 14 de septiembre de 2025. 
 
Una vez finalizado el plazo la F.A.A. procederá a la revisión y puntuación de 

los mismo y publicará los clubes clasificados. 
 

Un cordial saludo, 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA F.A.A.      EL DIRECTOR TÉCNICO F.A.A. 
-Jeremy Catalán Beguin    - José Ramón Parrilla Alcalá- 


